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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid?-Llevado a domicilio: trf-mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; v fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Peseta»
Anuncios procedentes de la DiputaciónPro-^^H

vincial: línea o fracción...
ídem judiciales-oficiales: Knea o fracción:: 2*00ídem particulares y avisos finanflferos 3)00

L¿s líneas se miden por el total, del espacio que ocupe elanuncio
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Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juan
de Dios.).—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Gobierne Civil de la pro= tegran, en la Sección de Obras de es-
te Centro directivo, hasta el día 2
de dicho mes de noviembre y doce
horas de la mañana, en que expira
el plazo señalado para la apertura
de pliegos, admitiéndose las propo-
siciones en la expresada Sección de
Obras de esta Dirección General du-
rante las horas hábiles de oficina, a
partir de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid.

jeción a las condiciones marcadas,
con la rebaja del

#
... (tanto por ciento

en letra y número) de los precios
marcados en el presupuesto de con-
trata, comprometiéndose a satisfacer
a los obreros, tanto libres como re-
clusos, que se empleen en dichas
obras, los jornales fijados por los
Organismos oficiales, así como a sa-
tisfacer las cargas y subsidios inhe-
rentes a los mismos.

41-795 y 96. 42-1465 y 66, 42.4!6,
43-877, 4S-648 y 49, 46.198, 47.093,
47-260, 48.379, .49.289 al 94, 51.751,
51.787 al 89, 51.881, 51.970 y"71, 52.146
al 50, 52.197 y 9S, 52.474, 54.249,
54-696, 55- I2<> y 21, 56.576, 56.610 al
I5. 56,934, 56.972, 63.787 y 88, 64.220,
66.134, 66.709, 66.985 a! 88, 75.714,
76.059 al 67, 77.844, 77.848, 78.786,
78.925, 78.843 y 44, 78.947 y 48, 79.076,
79.082 al 85, 79.112 al 15, 79.156 al 62,
79.399, 81. 113 al 15, 81.167 y 68,
8i-635 y 36, 82.747, 83;25o, 83.362,
84.781 y 82, 85.047, 85.533 al 36, 85.824,
87.522, 88.392, 88.660 al 63, 89.865,
9°-579> 90-616, 91.473, 91.631 y 32,
186.479, 186.519 y 20, 186.609, 186.637,
186.865, 187.116, 187.222, 187.243 al 53,
187.266, 187.275 al 78, 187.472 y 73,
187.476, 187.478 al 8r, 1S7.485 al 88,
l87-5'3 y 14, 187-521 al 34, 187.541 y
42, 187.546 al 63, 187.573 al 78, 187.580al . 600, 187.602 al 8, 187.623 al 37,
187.648 al 65, 187.676 y 77, 187.712,
187.800 al 14, 187.846 al 55, 187.868 al
70, 187.893 al 905, 187.907, 187.909,
187.925 y 26, 187.929 y 30, 188.368,
188.448, 189.217, 189.204, 189.340 al 45,
190.898, 191.209 al 11, 191.214 al 16,
194.464, 194.527 al 33, 194.538 y 39,
194.580, 194.696, 194.801 al 7, 195.770,
196.656, 197.385 y 86, 198.102, 198.849,
201.185, 202.228, 202.838, 204.639 y 40,
204 517, 204.581, 206.200, 206.400 y 1,
206.510, 207.254, 207.292 al 96, 209.334,

209.714 y 15, 211.281 y 82, 212.036,
212.894 y 95, 212.957, y 58, 212.983 al
88, 213.234, 213.759, 213.859, 213.928,
214.271 y 72, 214.357, 215.609, 215.8S2,
216.018, 216.213 .v r4- 217.021 al 25,
217.050 y 51, 217.136, 217.368, 218.506,
218.522, 218.939, 219.594.

vincia de Madrid
SECRETARIA GENERAL

CIRCULAR

El día 24 de noviembre próximo, y
hora de las diez de la mañana, en el
almacén de subastas de la estación de
Madrid (paseo Imperial)/ tenófrá lu-
gar la venta en pública subasta de 'los
equipajes y objetos depositados en
consigna y no recogidos por sus due-
ños o consignatarios, así como la de
los bultos encontrados en los coches,
estaciones y vías, y no reclamados
por sus dueños, en "las dependencias
delaR. E. N.F. E.

(Fecha y firma del proponente) .
(G. C—3.598) (O.-6.831)

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, en papel de sexta
clase o' en papel común, con póliza
de la misma clase, con arreglo al
modele adjunto, acompañándose por
separado y en pliego abierto el res-
guardo que acredite que el licitador
ha ingresado en la'Caja General de
Depósitos la cantidad se sesenta y
tres mil novecientas siete pesetas
con ochenta y siete céntimos (pese-
tas 63.907,87), o sea el uno y medio
por ciento del importe del presupues-
to de contrata, en concepto de fian-

"za provisional, con la póliza del
\u25a0 Agente de Cambio y Bolsa que jus-
tifique la propiedad de los valores,
cuando no se constituya en metálico,
y al tipo de cotización del día ante-
rior cuando éstos no estén constituí-
dos en valores que por su ley de emi-
sión deban de ser aceptados por su
valor nominal, documentos de iden-
tidad del interesado, recibo corriente
de la Contribución Industrial que
como contratista de obras públicas
satisfaga, justificación de que está
al día en el pago del Subsidio Fami-
liar, Retiro obrero, Seguros y demás
cargas sociales, y poder notarial que
acredite la representación del licita-
dor, en caso de hacerlo en nombre de
otra persona o entidad.

Comisaría General de Abastecí*
mieníos y Transportes

1-os lotes de los referidos objetos
estarán expuestos ai público durante
ios días 21, 22 y 23 del referido mesQe noviembre, en sus horas de nueve
i
a trece de la mañana.
I;Lo que se- hace público en este pe-
l||ico "fi---' 1 general conoci-

Delegación Provincial de Madrid

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes Delegados locales de Abasteci-
mientos de esta provincia, que habiendo

-sufrido extravío la cartilla individual de
racionamiento del segundo ciclo serie O,
número 5.404, de tercera categoría, que-
da anulada a todos los efectos.miento

Madrid, 11 de octubre de 1944.— ElGobernador Civil, Carlos Ruiz.tVj- L
-—

3-590 (O.—£.829)

Si alguna perdona distinta de su titu-
lar pretendiese por el .procedimiento in-
directo causar alta con la cartilla ante-
riormente citada, se procederá a incoar
el oportuno expediente a la misma, re-
mitiendo a esta Jefatura Provincial el
resultado y retirando automáticamente
la cartilla presentada.

*"NISTERI0 DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Madrid, 11 de octubre de 1944.
—

El
Gobernador Civil, Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, fir-
mado : Carlos Ruiz.

Autor da esta Dirección General
Para p !" ministe "al de esta fecha
EcaT u

r' media nte subasta pú-
rio P.-as -de construcción del

<íe \rJ a qmÉitñco Penitenciario
fectoln ¿ en el pro-
"Cs \?,r0bad°P°r elConsejo de se-
4d« novSOS> s^ha señaldo el día
horas n

e Próxlmo, a las once*Pliegos^ PTOceder a la apertura

miiS

D

i
rra -!f ce!ebr ará en los tér-

tninistradón
n

o
S por la ¡ey de Ad-

ules o,í y Conta bilida<i, V en los
S Upa esta Direcc'ión Ge-

rentas tip° de cuatr o millones
Vein«cuatr^ Sesenta mu quinientas

S VC n n°Venta *
S?» a que al; (4-260.524,99 pese-
í* Contra t! • end? ei presupuesto

a' nudtn exceder de dicha ci-
fie| tanf0UdJ!ndo re°a;ar de la mis-

0r estima C'ento °>Ue cada lici-
? es tará de

°por.tíuho> a cuyo efec-
nt0rJoslOsTn!fiestOel P^yecto,s doc umentos que lo in-

(G. a—3.618)

» * »

Ministerio de Hacienda Factura número 503, de Deuda Amor-
tizable 5 por 100, sin impuesto, 1927,
vencimiento de i.° de octubre de 1938:

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Serie B, números 53, 136, 140 y 41,

43 2 > 594, i;o59, 3,111, 4.874 aí 76,
4.926 y 27, 5.375, 6.433 y 34, 10.648,
13.986, 14.036 y 37, 14.290, 29.665,
50.905, 61.590, 63.999 al 4.008, 66.867,
78.713, 81.587, 84.90 y 91, 92.165,
92.171, 92.559 y 60, 94.386, 97.022,
100.703, 101.619, 104.218 y 19, 105.580
y 81, 105.685 y 86, 105.861 y 62,
106.477, 108.387, 109.026 y 27, 112.009
al 18, 112.811 y 12, 112.961, 112.984,
113,396 al 400, 113452, 116.246,
116.842, 117.022 al 31, 117.036, 117.068
al 79, 118.092 al 95, 118. 147 al 50,
118.163, 119.220, 119.274, 124.970,
125,590 al 96, 128.344 al 51, 128.426 y
27, 128.576, 128.593 y 94> 129.095 al
99, 129.442, 129.912 y 13, 131.357.
t32-»53 at 55, 132168, 132.449 y 50,
132,641, 132.732 al 34, 132.743, 132.758,

Madrid, n de octubre de 1944.
—

El Director general, Ángel B. Sanz.
Continuación al anuncio de extravio de

los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relddonan (90).
Publicado el primero en este periódico

oficial el día 23 de junio de 1944.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con docu-

mentos de identidad que exhibe, do-
miciliado en ..., enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día ... y Bolettín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y
de las demás condiciones que se exi-

gen para la adjudicación en pública
subasta de las obras de construcción
del Sanatorio Psiquiátrico Peniten-
ciario de Madrid, se compromete y
obliga a tomar a su cargo la ejecu-

ción de las mismas, con estricta su-

Factura número 502, de Deuda Amor-
tizable 5 por 100, sin impuesto, venci-
miento de i.° de octubre de 1938:

Serie B, números 11.650, 11.694,

13-757 al 59, i3-95o y 51, 13.757 al 59,

13-95° >' 51. J3-969 )' 7<>, 14.162, 20.970,
25-653, 29.606 al it,33.393 y 94, 33-56i,
35.682, 36.471, 37-720, 37.732, 40.446,
40.461 y 62, 40.574, 40.639, 40.826 al
28, 41.108 y 9, 414.160, 414.286 al 95,
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132.764, 133.325 y 26, 1333-569. I33-752,
i33&°7, i34-8°4> *3S- 227> '35-422,
135-721, 135-938 y 39, 135-945, 135-986
y 87, 136.666 al 69, 138.133, 138.924 al
26, 139.149, 139-493, I39-586. «43-399,
144.484 al 86, 145.631 y 32, 145.982,
147.910 y 11, 148. 151 y 52, 148.210 al
12, 148.397, 148.938- al 57, 150.546,
151. 170 al 78, 152.910 al 13, 152,922 y
23, 152-978 al 81, 153-548, 153-672 al
77, 153-698 al 701, 153-750, 153-884 al
89, 153-892, 153-993, I54-07S- Í55-OI7
al 19, I55-I72 al 75, 155.242, 155.364,
155-4*°. i55-5"> 155-222 al 29, 155.619,
*55-673 y 74, 157-071, I57-H9 al 53.
157-183. I57-I91. 157-30» y «. 157-30»
y 9. 158981 y 82, 159.954, 162.820 al
22, 162.S36 y 37, 162.859, 163-243,
168 250, 168.261, 169.258 y 59, 169.261,
169609, 170.004, 170.010, 170.166,
170,820 al 22, 171.219 al 22, 171.537,
i7i-555, 171-652 y 53, 172.211, 172.531
al 50, 172.961, 173-245. y 46, 173-796,
173-99,3. 174-395, J75-746, 176-862 y 63,
176.823, 179.175, Í79-356 al 58, 180.428
ali2, 183-332, 183.334, 183.758 al 6i,
183,966 y 67, 184.162, 184.165, 184.5744
185.046, 185.219 al 32, 185.500 al 3,
185.673 al 75, 186.136 y 37, 186.470.

anuncio y sus propietarios, según
datos recogidos por tste Servicio, son
las siguientes :

Segovia, a los efectos de la Ley de 7
de octubre de 1939, y al objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en
e! artículo 3.0 de la misma, se hace
públicr que el día 27 del actual, a
las dieciséis horas

t
se procederá al

levantamiento' del acta previa a la
ocup'ación de los feríenos necesarios
para la línea en Y en el término mu-
nicipal de Alpedrete, haciéndolo cons-
tar por medio de esta Nota-anuncio,
para que puedan comparecer los in-
teresados en dicha ocupación, de-
biendo advertirles que podrán usar de
los derechos que se consignan al efec-
to en el artículo 4.0 de la mencionada

I4-
—

Raimundo Esnio
~*^***

do—Prado Moloño-S3^0^
15-—Cecilio Bernáe-, ??\

Prado Molino—Prad0°llado-16—Elvira Fernández -r „.Carrascal.— Cereales. Uol'ado,
18.—Herederos de L*a„,i „

Collado-Carrascal^ei 53^
20—Herederos de Bríg¡da £Collado-Carrascal-Ce^a¿ anZ-
21—Francisco Fernández ü> „

do.-^Carrascail.-^ereales
~

J
°

3l,a*

22.-iPedro Martín.
—óoll^Carrascal— Cereales CollaHo-

24—Pablo iLozoya. -ColladoCarrascal.— Cereales.

Número de orden.
—

Propietarios.—
Domicilio.—-Paraje.

—
Clase de la

finca.
2.

—
«Wolfran Hispania».

—
Plaza

del Cordón, número 1, Madrid.
—

Vedado del Marqués.
3.

—
Luis Pastor.

—
Zarzalejo.

—
'Um-

bría del Pellejero.
—

Monte.
4.

—
Herederos de Faustino Sán-

chez.
—

Zarzalejo.
—

Umbría del Pelle-
jero;

—
Monte. 1

5.
—

Herederos de Máximo Manza-
no.

—Zarzalejo.
—

Umbría del Pelleje-
ro.

—
Monte.

25.—Anselmo Montalvo. -Cnibdo.—Carrascal—Cereales
26—Antonio Sánchez. -^olla'do^Carrascal.— Cereales. '

Las fincas a que se refiere estle
anuncio y sus propietarios, según
datos recogidos por este Servicio,
son las siguientes :

7.
—

Juana de [Lucas Peña.—Roble-
do.—Umbría del Pellejero. —

Prado.
8.

—
Herederos de Lucio Herranz.—

-
Zarzalejo.

—
Umbría del Pellejero.

— _ 28.—Antonio Sánchez .-Collado -
Carrascal. —

Cereales.Prado Número de orden. —Propietarios.
—

Domicilio.
—

Pará*je.
—

Clase de la
finca.

29—Julián Guillen.
_

Collaao.
-

Cerca del Carrascal.— 'Cereales
30—Gregorio Miranda.-Collaoo.Cerca del Carrascal.— Cereales
31-—Dehesa Jara (Propios %tAyuntamiento) .
32.—Celestino Palacios.— ColladoEl Matadero.— Cereales.

9.
—

Herederos He Cipriano He-
rranz.

—
Zarzalejo.

—
Umbría del Pe-

llejero.—Prado.
1.

—
Luis de la Peña.

—Alpedrete.
Cerca de los Barrenos.

—Prado.
2.—Comunal de vecinos.
3.

—Fidel Montalvo.—Alpedrete. —
Cerca de los Barrenos.^

—Prado.

10.
—

Herederos de Faustino Sán-
chez.

—
Zarzalejo.

—
Umbría del Pe-

llejero.—Cereales.(Continuará.)
11.

—¡(Wolfran Hispania».
—

Plaza
del- Cordón, número 1, Madrid.

—
Ve-

dado del Marqués.
—

Monte.Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

4.
—

Martín Rubio.
—Alpedrete. —

Cerca de los Barrenos. —Prado.
33.—Leandra Sanz.— Collado.-ElMatadero.— Cereales.

13.— «jWolfran Hispania».
—

Plaza
del Cordón, número 1, Madrid.

—
Ve-

dado del Marqués. —
Monte.

5.
—Cipriano Sanz.— Guadarrama.

Cerca de los Barrenos.
—

Prado.
Madrid, 10 de octubre He 1944.^El Delegado del Ministerio de ObrasPúblicas, firmado: J. Barceló.Administración de Propiedades

y Contribución Territorial
6.

—
Juan Leiro.

—
Alpedrete.

—
Cer-

ca de los Barrenos. —Prado.16.
—

"Wolfran Hispania».
—

Plaza
del Cordón, número 1, Madrid.

—
Ve-

dado del Marqués. —Monte. 7.
—

Alberto Aguilar.
—

Madrid.
—•

Linar del Ciego.
—

Prado.

(G. C—3.629) (O.-6.838)

Publicada en el núm. 239 de este pe-
riódico oficial, de fecha 6 de los corrien-
tes, la circular de esta Administración,
ordenando la confección de los documen-
tos cobratorios de la riqueza urbana pa-
ra el ejercicio económico de 1945 y la
relación nominal de todos los Ayunta-
mientos: de la provincia, con expresión
de la riqueza imponible y contribución
a que habrán de ajustarse para tal fin,
se ha observado en la citada relación,
al cotejar los valores, que los corres-
pondientes a los términos de Caraban-
chel Alto, El Álamo y Fuenlabrada es-
tán equivocados por un error tipográ-
fico, y, en su consecuencia, han de rec-
tificarse en la forma siguiente :

18.
—

«Wolfran Hispania». —Plaza
del Cordón, número 1, Madrid.

—
Ve-

dado del Marqués.
—

Monte.

Madrid, 10 de octubre de 1944.
—

El Delegado del Minsterio de Obras
Públicas, firmado : J. Barceló.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Madrid, 10 de octubre de 1944.
—

El Delegado del Ministerio de Obras
Públicas, firmado :J. Barceló.

(G. C—3.621) (Q.-6.845)
En el expediente de expropiación

en discordia de las fincas señaladas
con los números B-i, B-6, B-19,
B-30, B-33, B-37, B-38, B-7S y B-Sj,
en el expediente incoado para e tér-
mino municipal de Chamartín de la
Rosa (Grupo B), con motivo délas
obras de la Estación de Chamartín
y sus accesos (Enlaces Ferroviarios
de Madrid), esta Jefatura ha resuel-
to lo siguiente :

(G. C—3.628) (0.-^.832) NOTA-ANUNCIO
Declarada la urgencia de las obras

necesarias para la electrificación de
la línea de ferrocarril Madrid-Avila-
Segovia, a los efectos de la Ley de 7
de octubre de 1939, y al objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 3.0 de la misma, se hace
público que el día 27 del actual, a las
diez y treinta horas, se procederá al
levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos necesarios
para la línea en Y en el término mu-
nicipal de Collado Mediano, hacién-
dolo constar por medio de esta Nota-
anuncio, para que puedan compare-
cer los interesados en dicha ocupa-
ción, debiendo advertirles que podrán
usar de los derechos que se consig-
nan al efecto en el artículo 4,0 de la
mencionada Ley.

NOTA-ANUNCIO
Declarada la urgencia de las obras

necesarias para la electrificación de
la línea de ferrocarril Madrid-Avila-
Segovia, a los efectos de la Ley de 7
de octubre de 1939, y al objeto de
dar cumplimiento a lo dispuesto en
el^ artículo 3.0 de la misma, se hace
público que el día 24 del actual, a
las dieciséis horas, se procederá al
levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos necesarios
para la línea en Y en el término mu-
nicipal de Santa María de la Alame-
da, haciéndolo constar por medio de
esta Nota-anuncio, para que puedan
comparecer los interesados en dicha
ocupación, debiendo advertirles que
podrán usar de los derechos que seconsignan al efecto en el artícu-
lo 4.0 de la mencionada Ley.

Las fincas a que se refiere este
anuncio y sus propietarios, según da-
tos recogidos por este Servicio, son
las siguientes .-

Números 36 y 59.
—

Carabanchel Alto
y El Álamo.

((Haciendo uso de las atribuciones
que me confiere la ley de 20 de mayo
de 1932 y el decreto de 26 de marzo
de 1935, resuelvo fijar a las nueve
fincas objeto de este expediente los

precios señalados por el. perito de .a
Administración, que son : para 1

finca B-i, propiedad de, don Donato
Valverde Ruiz, la cantidad de cua-
tro

- mil ciento cincuenta y ocho pe-

setas con sesenta y cinco céntimos
(4.158,65 pesetas) ; para la fin»
B-6, propiedad de don Fernane-
Martínez de la Escalera, la cantío^
de ciento seis mil seiscientas ochen-
ta pesetas con catorce céntimos (pe-

setas 106.680,14); Para la t!"2
B-19, propiedad del abintestato »
Conde de Villapadierna, la cantioa"
de trescientas ochenta pesetas
veintidós céntimos (380,22 pes
para la finca B-30, propieda-
doña Asunción Diez Gmlho
cantidad de veinticuatro mil d0SJ'
tas setenta y cinco pesetas con 9

fca y cuatro céntimos (-4-

pesetas) ;para \a finca B-33. P
dad de los herederos de don J _
Ribo, la cantidad de tres milcu" j
ta y cinco pesetas con cincu < _
un céntimos (3.045.51
ra la finca B-37. propiedad ac

Uoribio Jimeno Sayón, la "\u25a0

tf r
-de cuatro mil novecientas no

siete pesetas con cuarenta y )g

céntimos (4-997-47 Pe***'' her**-
finca B-38 propiedad de los
ros de don Honorio Valentín <£

-
zo, la cantidad de tres mil cw^ f

-venta y siete pesetas con s

La riqueza imponible que se consigna
es de 726.253,64 pesetas y 27.096,86 pe-
setas, y ha de ser 726.253,54 pesetas y
27.076,86 pesetas, respectivamente.

Número 69.
—

Fuenlabrada
La contribución que se consigna es de

19.117,04 pesetas, y debe ser la de pe-
setas 10.117,04.

(G. C—3.587)

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Españoles

Las fincas a que se refiere este
anuncio y stis propietarios, según da-
tos recogidos por este Servicio, son
las siguientes :

NOTA-ANUNCIO Número de orden. —Propietarios.
—

Domicilio.—Paraje.— Clase, de la
finca.

Declarada la urgencia de las obras
necesarias para la electrificación de
la línea de ferrocarril Madrid-Avila-
Segovia, a los efectos de la Ley de 7
"de octubre de 1939, y al objeto xle
dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 3.

0 de la misma, se hace
público que el día 24 del actual, a
las diez y treinta horas, se procederá
al levantamiento del acta previa a la
ocupación de los terrenos necesarios
para la línea en Y en el término mu-
nicipal de Robledo de Chávela, ha-
ciéndolo constar por medio de esta
Nota-anuncio, para que puedan com-
parecer los interesados en dicha ocu-
pación, debiendo advertirles que po-
drán usar de los derechos que se con-
signan al efecto en el artículo 4.0 de
la mencionada Ley.

Las fincas a que se refiere éste

Número de orden.— Propietarios
—

Domicilio.—Paraje— Clase de lafinca.

i.—Celestino Palacios.— Collado
Los Barrizales. —

Monte.
3-

—
Celestino Palacios. —Collado

Los Barrizales. —
Cereales.-1.—«Wolfran Hispania».— Plazadel Cordón, número 1, Madrid.

—
Ve-

dado del Marqués.— Monte.
4.—Pedro Martín .—Collado.— ILos

Barrizales. —
Cereales. -

3-—«Wolfran Hispania». —
Plazadel Cordón, número 1, Madrid.—Ve-dado del Marqués. —

Monte.

5 .—Celestino Palacios.— Collado.Cerca del Llano.—Prado.
7.—Celestino Palacios.— Collado.

a del Llano.—Prado. x
S.—Juan Badorrey. —

Colfado.
—

Cerca del Llano.—Prado.

Madrid, 10 de octubre de 1944—El Delegado del Ministerio de ObrasPublicas, firmado: J. Barceló.
(G. C—3.627) (O.—6.839) 9-—Pedro Badorrey.-lcollado—

Cerca del Llano—Prado.
io—Francisco Fernández— Colla-

do.—Prado Moloño—Prado
11—Cecilio Bernáez.— Collado-

Prado Moloño.—Prado.

NOTA-ANUNCIO
Declarada la urgencia de las obras

necesarias para la electrificación dela línea de ferrocarril Madrid-Avila-
12—Francisco Fernández.— Colla-do—Prado Moloño—Pcado.
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„lteve céntimos (3.197,69 ipesetas) ;

la finca B-78, propiedad de don

Cto Andréu Cosculluela y don
t

cT, Andréu Lázaro, la cantidad de

Sentas veintiséis pesetas con se-
S „!,v siete céntimos (726,77 pese-

5? y P ara la fí^a B-83 propiedad

? don Tose Gil de Biedma y don

Tntonio Rózpide, la cantidad de

Anee mil trescientas cincuenta y siete

pesetas con dieciséis céntimos (pe*

setas i2-357> l6)- ¿
', ' .

Madrid, 7 de octubre de I944— El

Ingeniero Jefe, Gonzalo (Torres.

(G c.—3-6oo) (O.—6.830)

entrando, y linda con la propiedad
de la Sacramental de San Justo; alSur, su medianería izquierda, lin-
dante con propiedad de los herede-
ros del señor Docal ;al Poniente su
fachada principal y citado paseo de
San Isidro, en una línea de catorce
metros, y al vSaliente^n testero, que
linda con la citada Sacramental ;' ade-
más, una parte de terreno a la vía
pública. La restante descripción
consta en autos, y dicha finca, por
causas de la guerra, se encuentra
destruida.

de Cervantes (antes del Jardinillo),
número 19 moderno; San Francisco
Javier, número 11 moderno; calle
Pasquín, número 4; Adolfo de Cas-
tro (antes del Molino), número 13moderno, y plaza de Méndez Núñez
(antes de lá Cruz de la Verdad) , nú-
mero siete moderno y ochenta anti-
guo, en cuanto cubran la cantidad de
quince mil pesetas de principal, cien-
to una pesetas sesenta céntimos de
gastos de protesto y cinco mil pese-
tas más calculadas para intereses y
costas, sin perjuicio; apercibiéndola
que de no comparecer será declarada
en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
so sin volver a citarla ni hacerla
otras notificaciones que las que de-
termine la Ley.

se acordado notificarla a los deman-
dados por edictos, por desconocerse
su domicilio.

Y para que sirva de cédula de no-
tificación en forma a los herederos
ó causahabientes de don Alfonso
Mariátegui, Duque de Almaza, ex-
pido la presente, que firmo en Ma-
drid, a primero septiembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
P. H.

(Firmado.)
Para cuyo remate se ha señatedo

el día veintidós de noviembre próxi-
mo, a las once de la mañana, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, advirtiéndose :

El Juez de primera
interino

Tribunal Nacional de Responss=
bilidades Políticas

(Firmado.)
(A—3.599)

Madrid, once de octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,-Manuel Gómez de Parada

JUZGADO ESPECIAL DE Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar- los licitadores
previamente la suma de mil ciento
veinticinco pesetas, diez por ciento
del tipo de la segunda subasta.

JUZGADO NUMERO 8

EJECUTORIAS EDICTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número,ocho, en funcio-
nes de primera instancia de igual

EDICTO V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)En expediente sobre responsabilidades
políticas seguido contra el inculpado Pa-
blo Azcárate Flores, en el cual se dic-
tó sentencia por el Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Madrid,
con fecha 17 de diciembre de 1941, con-
denándole a la sanción económica de
pago de 10.000.000 de pesetas, y la que
je fué notificada, en forma legal, sin que
contra la misma interpusiera recurso al-
guno, por lo que fué declarada firme por
el citado Tribunal por auto de 15 de
abril de iqj2, por este Juzgado Especial
se lia dictado providencia con fecha de
'noy mandando publicar el presente edic-
to, cuyo1

- fines son :

Que se admitirá cualquier posttira
que se hiciere, pero si fuese inferior
a once mil doscientas cincuenta pe-
setas, tipo de dicha segunda subas-
ta, con suspensión de la aprobación
del remate, habrá que cumplir lo dis-
puesto en la regla duodécima del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria.

número de esta capital.
(A—3.608) Por el presente, y a virtud de lo

acordado en providencia dictada con
esta fecha en los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
contra doña Josefa Camacho y Gon-
zález, primeramente, y continuados
después contra los esposos don Joa-
quín Urzáiz Cadavaly y doña Puri-
ficación de Benito Quevedo, sobre se-
cuestro, posesión interina y venta de
la firica que después se describirá, hi-
potecada en garantía de un préstamo
de cien mil pesetas, intereses de de-
mora, costas y gastos ocasionados,
se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de quince días,
de la siguiente

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número) dos, Secretaría de
don Antonio Yáñez Arroyo, se si-
guen autos de mayor cuantía insta-
dos por don Deogracias Magdalena
Diez, representado por el Procura-
dor don Olimpio Rato, contra don
Alfonso Mariátegui y Pérez Barra-
das, sus causahabientes o herederos,
en reclamación de pesetas treinta mil
cuatrocientas sesenta con cincuenta
y dos céntimos, intereses y costas,

en los que se ha dictado la senten-
cia que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva siguientes:

CBDULA DE NOTIFICACIÓN

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta de dicha disposición están de
manifiesto en Secretaría.

Que se entenderá que todo lidia-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

i,° Notifi-ar al inculpado que la rer
ferida sentencia es firme y ejecutoria por
no haber interpuesto contra la misma re- Que las cargas o gravámenes an-

teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al Crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

"

curso alguno.
2.* Requerirlo para que dentro del

término de veinte días, a contar desde la
publicación del presente edicto, haga
efectiva la sanción económica que le ha
sido impuesta o formule la solicitud y
ofrezca las garantías que expresad ar-
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de
1939, en cuyo caso cumplirá lo dispuesto
en el mismo y dentro del término que
en él se establece.

Finca
Un hotel en construcción en la

avenida del Valle, de esta capital, en
la cual le corresponderá el número
treinta y seis, dentro de la manza-
na E, y en ella número cinco del
Parque Metropolitano, que desde la
glorieta de Gaztambide va hasta las
tapias de la Moncloa ; demarcación
del Registro de la Propiedad de Oc-
cidente. Linda: al Norte, o fondo, en
línea recta de treinta y siete metros
ochenta y cinco centímetros de longi-
tud, con solares número seis y sie-
te, propiedad de don José Noguerol
Sabio y de la Compañía Urbaniza-
dora Metropolitana ; al Sur, o fren-
te, en línea recta de veintinueve me-
tros veinte centímetros de longitud,
con la avenida del Valle ;al Este, o
derecha, entrando, en línea recta de
treinta y ocho metros cincuenta cen-
tímetros, con finca propiedad de don
Miguel Zabarte, y al Oeste, o izquier-

da, en línea recta de treinta y cuatro
metros de longitud, fachada a la lla-
mada calle de la Viña. Afecta la for-
ma de un cuadrilátero irregular y

comprende una superficie plana hori-
zontal de mil trescientos veintiún me-
tros cuadrados y noventa y cinco de-
címetros cuadrados, equivalentes a
diecisiete mil veintiséis pies setenta
y siete centésimas de pie cuadrado.
De esta, superficie comprenderá la
edificación a toda altura doscientos
cincuenta metros cuarenta y seis de-
címetros cuadrados. El edificio cons-
tará de tres plantas .-'sótano, bajo y
principal, con cubierta de madera.

Sentencia
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el' presente en Madrid, a trece de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

En la Villa de Madrid, a veinti-
séis de agosto de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

—Vistos por mí,
Francisco Portillo y Diez de Solla-
no, Juez municipal e interino de pri-
mera instancia número dos, de los
detesta capital, los presentes autos
de juicio declarativo ordinario de
mayor cuantía, promovidos por don
Deogracias Magdalena Diez, mayor
de edad, casado, industrial y de esta
vecindad, con domicilio en el paseo
del General Primo de Rivera, núme-
ro seis, representado por el Procura-
dor don Olimpio Rato y defendido
por el Letrado don Enrique G. de la
Rasilla, contra la herencia yacente,
o, en su caso, los herederos de don
Alfonso Mariátegui, Duque de Al-
maza ;sus hijos legítimos don Fadri-
que, don Alfonso, don Carlos y do-
ña Rosario Mariátegui y Silva,' de-
clarados en rebeldía, sobre reclama-»
ción de cantidad; y ...

Y para llevar a efecto la notificación
y requerimiento acordado, cumpliendo
con el artículo 57 de la citada ley de Res-
ponsabilidades Políticas, por desconocer-
se el domicilio del responsable sancio-
nado, expido el presente en Madrid, a
20 de septiembre de 1944.

—
El Secreta-

no (firmado). —
Visto bueno: El JuezEspecial (firmado).

JE1 Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.'
El Juez

(Firmado.,)
(A—3.609)

IG. C—3.601) (B—24.019)

JUZGADO NUMERO 16

PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

JUZGADOS DE PRIMER» El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital,
en providencia de esta fecha, dicta-
da en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Eduardo Pérez
Griffo, contra doña Consuelo Ruiz
Ruiz, viuda de Romero, sobre recla-
clamación de qumce mil pesetas de
principal, ciento una pesetas sesen-
ta céntimos de gastos de protesto,
los intereses legales desde la fecha
de éste y costas, ha acordado se cite

dé remate a dicha señora, como se
verifica por medio de la presente,

concediéndola el término de nueve

días para que se persone en los au-

tos y se oponga a la ejecución, si la

conviniere, haciéndose constar ha-

berse practicado con esta fecha, sin

previo requerimiento Ide pago, por

ignorarse su domicilio actual y pa-
radero, el embargo de seis fmcas
propiedad de la referida dona Consue-

lo Ruiz Ruiz, sitas una de ellas en

Medina Sidonia (Cádiz),, pasee > de

la Corredera, y denominada «Villa

Carmen», v las otras en Cádiz, calle

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 9

En virtud de providencia dictada
P°r el señor Juez de primera instan-

'a numero nueve, de esta capital, en
tos de procedimiento especial hi-

potecario que sigue don Antonio Tri-
0 üurgos, contra don José Suárez

cía u
y d°ña ,Teres a Maroto Gar-

a la
sobre pago de cantidad, se saca

basta
Venta - n Pública y tercera su-

guiem/ suJeción a ¡tiP°> Ia si"

EDICTO

Fallo

Que dando lugar a la demanda
formulada, debo condenar a los he-
rederos de don Alfonso Mariátegui,
Duque de A!maza, a que paguen al
actor, don Deogracias Magdalena
Díaz, la cantidad de treinta mil cua-
trocientas sesenta pesetas cincuenta
y dos céntimos que les reclama, im-
pone de una letra de cambio y sus
gastos, con más los intereses lega-
íes desde la interposición de la de-
manda v las costas, que expresamen-
te impongo a dichos demandados.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Portillo.

(Rubricado.)

Se hace constar que dicha finca,
por efectos de la guerra, ha sufrido
grandes destrozos.

,, Finca
est a ca

CaSa S'-ta en las aíueras de
ba r> PUaj' sitio °iue se denomina-
ba! \u25a0

las Animas, calle de
paseo d c

' f ov carretera o
renta a- • Is'dro, número cua-
de ]a

',a,stnto judicial y municipal
N'orte, D

encia -antigua; mira al
Por su medianería derecha,

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este- Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha
señalado el día nueve de noviembre
próximo, a las once y media de su

Cuya sentencia fué leída y publi-
cada en el día de su fecha, habiéndo-



4 LUNES 16 DE OCTUBRE

CITACIÓN en Madrid, en la a™«7T S5S5as

rechoa.lasm¡sm;s,iTte„ C

d
r.SUde-

nulas y sin efecto algUno fran Pordas acc.ones, prooedil^.Jfei.
sión de un duplicado. a en»-

mañana, fijándose como condiciones
las siguientes :

Primera
Servirá de tipo la cantidad de nue-

ve mil pesetas. JUZGADO NUMERO 19Primera
Servirá de tipo para la subasta de

la finca descrita la cantidad de dos-
cientas mil pesetas, convenida por
las partes en la escritura de consti-
tución de hipoteca, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del expresado tipo.

Segunda

No se admitirán posturas que no
cubrarr las dos terceras partes dele(ífr-
presado tipo.

EDICTO

El señor Juez de instrucción número
19, de esta capital, en providencia de
hoy dictada en £l rollo del juicio de fal-
tas que se sigue sobre daños entre Joa-
quín de Gracia del Tell y Félix Mata Ar-
jona, acuerda se cite al último, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que el día
28 de octubre y hora de las doce, com-
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, al
objeto de asistir a la celebración de la
vista de dicho juicio, y se le apercibe que
de no comparecer le .parará el perjuicio a
que haya lugar.

(&•—3.604)

Canal de IsabelTercera

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos el
diez por ciento de la cantidad que
sirve de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda
ANUNCIO

Habiéndose; extraviado la cenifcación numero 1.864, del libroTí'"importante catorce hectolitros eori"valentes a i4/32 rea les fontllexpedida por este Canal a favor °Í'don Juan Rui2 de Guardia £ LÍca a la persona que la t^
*

pbder se sirva entregarla en esta"oficinas, calle de García Morato ( ntes Santa Engracia, núm. m), Ltpasados treinta días, a partir de
*

fecha de la publicación de este anun.
cío, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otranueva en su equivalencia.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad
fijada como tipo, sin cuyo requisito
no será iadmitidos.

Cuarta
Si se hicieren dos posturas iguales

en los distintos Juzgados se abrirá
nueva licitación entre los dos rema-

Madrid, 23 de septiembre de 1944.
—

El Secretario (firmado). —(Firmado).
(B—24.028)¡Tercera

La consignación del precio Se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

tantes.
Quinta JUZGADO MILITAR

La consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Cuarta REQUISITORIA
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretarla
del que refrenda, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos

Sexta ALGECIRAS - Madrid, dieciséis de octubre de milnovecientos cuarenta y cuatro.Los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir otros.

Se cita por la presente a Ramón Co-
rrea Felipe, de treinta y dos años de
edad, natural de Granada, y vecino de
La Línea de la Concepción (Cádiz), de
profesión conductor y de estado soltero ;
y a Emilio Plaza Tejera, avecindado en
Madrid, sin que se conozcan más deta-
lles, encartados en la causa núm. 650-44,
por tenencia de explosivos ; ambos com-
parecerán en este Juzgado en el plazo
de diez días, a contar de la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, ante el Juzgado
Militarde Plaza núm. 4, del que es Juez
instructor el Comandante de Infantería
don Guillermo Muñoz Ortiz, sito en la
calle de Alfonso XI,núm. 19, de Alge-_
ciras' (Cádiz).

El Delegado,
Eugenio Calderón

otros (A—3.607)
Quinta

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
a' crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a Su extinción el precio
del remate.

Anuncio de subastaSéptima

Las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere,
a] crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. -

El día 23 del actual mes de octu-
bre, a las once de su mañana, y en
la Notaría de don Eduardo López
Palop, Antonio Maura,, 14, donde se
hallan los títulos y pliego de condi-
ciones, se celebrará subasta de par-
ticipaciones de fincas, situadas' en
término de Canillejas y propiedad de
los menores María de los Angeles y
Eduardo Arroyo

-
Merino.

Y para su inserción, con la antela-
ción antes expresada, en el Boletín
Oficial de- esta provincia, se expide
el presente en Madrid > a nueve de
octubre de mi1 novecientos cuarenta

Madrid, siete de octubre de mil
novecientos cuarenta y cuatro. Advirtiéndoles que caso de no compa-

recer en el plazo fijado serán declarados
rebeldes, todo ello dimanante de la causa
número 650-44,. que contra los mismos

y cuatro El Secretario,
Hilario Dago

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

El Secretario,
Ledo. José ¡Torres

(A—3.598)
instruyo

J. Alberti de la Torre Dado en Algeciras, a 4 de octubre de
1944.

—
El Comandante Juez, Guillermo'

Muñoz.

A V IS O(A—3.605) D. Fernández Gausi
(A—3.606) Doña Manuela López, propietaria

del establecimiento de comidas y be-
bidas sito en la calle de la Ventosa,
número 5, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a don Mi-
guel Peregrín García.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para. general conoci-
miento de los señores que puedan
hacer alguna reclamación contra di-
cha industria, entendiéndose que los
acreedores que no lo hagan dentro
de los ocho días siguientes al de la
publicación de este anuncio, perde-
rán el dereclu^ahacerloconarre|lo

la LeyJ

JUZGADO NUMERO 19 (G. C— 3.534) (B—23.952)

SAN LORENZO DEL ESCORIALEDICTO

«España, S. A.Compañía Nacio=
nal de Segaros»

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en autos que se
tramitan conforme a las reglas esta-
blecidas en la Ley de dos de diciem-
bre de mil ochocientos setenta y dos,
promovidos por el Procurador don
Juan Avila Plá, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, sobre res-cisión de un préstamo de treinta y
cinco mil pesetas, reducido hoy a
treinta y un mil, que fué hecho a
doña Ramona y doña María del Pi-
lar Suelves García, y sobre venta de
las fincas hipotecadas en su garantía,
se saca a la venta en pública y se-
gunda subasta el inmueble siguiente :

En Osso de Cinca.— Campo situa-
do en término del lugar de Osso deCinca, partida Pefíarroya, de cabida
veintiocho fanegas, 'gua' a dos hec-táreas sesenta y seis áreas y veinti-ocho contiárras. Linda :Norte, suer-te de Miguel Pirla; Mediodía, An-
tonio Royo Poy; Oriente, carretera o
camino de Almudáfar, y Poniente,
acequia y tierras de Alejandro Poy'.

La subasta tendrá lugar en este¡Juzgado, sito en Genera! Castaños,
numero uno, y simultáneamente en
i,de igual clase de Fraga, el día

veinte de noviembre próximo, a lasonce de la mañana, bajo las condi-ciones., siguientes :

EDICTO

Don Pedro Martín de Hijas y Mu-
ñoz, Juez de primera instancia de
San Lorenzo del Escorial y su par-
tido,

Habiéndose extraviado las 34 ac-
ciones números 6.457 al 6.486, 6.504
y 6-505, y 6.514 y 6.515, de esta So-
ciedad, pertenecientes a doña Julieta
Alonso Ferrer, se hace público por
medio del presente anuncio, que si
dentro del término de treinta días, a
contar de esta fecha, no se presenta
reclamación ante la Dirección Gene-
ral de la Compañía, domiciliada en
Madrid, en la avenida del General
Mola, núm. 38, a justificar su dere-
cho a las mismas, se tendrán por nu-
las y sin efecto alguno las referidas
acciones, procediéndose a ¡a emisión
de un duplicado.

En virtud del presente se anuncia
la muerte sin testar de don José Al-
varez Pacheco, de veinticuatro añosde edad, soltero, hijo de Enrique yAntonia, natural de Madrid, que fa-
lleció en Jaca el día 19 de julio de
1936, sin dejar ascendientes ni des-
cendientes. (A.—3J002)

Se hace presente que reclaman la
herencia de indicado señor sus her-
manos de doble vínculo doña Anto-nia, doña María de la Concepción,
doña Matilde, don Enrique y don
Fernando Alvarez Pacheco, reclama-
da para éste, hoy fallecido.

Por tanto, se llama a los que secrean con igual o mejor derecho a la
herencia del mencionado causantepara que, dentro del término détreinta días, comparezcan ante esteJuzgado a reclamarla, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio queen otro caso procediere.
,Dado en San Lorenzo del Esco-rial, a diez de octubre de mil nove-

cientos cuarenta y cuatro.

ANUNCIO

Don Francisco Diez, dueño de! es-
tablecimiento de bar y vinos sito en
Galileo, 41, participa que durante
quince días, a partir de la fecn a-

abonará todas las deudas que dictK

establecimiento tenga contraídas P°
don Julián Colastra. Pasada dicna

fecha quedará exento de toda recia

mación.

(A—3.603)
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Habiéndose extraviado las 116 ac-
ciones números 6.487 al 6.503, 6.506a-

a 5
a 3 y 6-516 a>1 6-6°6' "

de esta So-
ciedad, pertenecientes a doña Julieta*errer de Miquel, se hace públicopor medro del presente anunció, que
si dentro del término de treinta díasa contar de esta fecha, no se presen-
ta reclamación ante la Dirección Ge-
neral de la Compañía, domiciliada

Difigrse al teléfono 70170.
(A.-3-601
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